
Proyectos de I+D de interés para Defensa - Programa Coincidente (Ministerio de 
Defensa) 

Se convoca proceso de selección de proyectos de I+D de interés para Defensa susceptibles de 
ser incluidos en el ámbito del Programa de Cooperación en Investigación Científica y Desarrollo 
en Tecnologías Estratégicas (Programa Coincidente). 

OBJETO 

Se convoca proceso de selección de proyectos de I+D de interés para Defensa, susceptibles de 
ser incluidos en el ámbito del Programa Coincidente, en las temáticas de interés para el 
Ministerio de Defensa (MINISDEF) que se indican en el apartado tercero. Los proyectos de I+D 
deben ser tendentes al desarrollo de un demostrador con funcionalidad militar y deben suponer 
una novedad tecnológica significativa, que satisfaga una necesidad real o potencial del 
Ministerio de Defensa. 

BENEFICIARIOS 

UNIVERSIDADES, CENTROS DE INVESTIGACIÓN PRIVADOS. 

ÁMBITOS TECNOLÓGICOS DE INTERÉS 

Los ámbitos tecnológicos de interés de la convocatoria se presentan a través de temáticas de 
I+D, entendidas como problemáticas en un ámbito particular de defensa cuyo avance o solución 
puede verse beneficiada por el desarrollo de soluciones tecnológicas innovadoras. Las temáticas 
de I+D que se pretende abordar en la presente convocatoria del Programa Coincidente se 
describen en el Anexo V a través de fichas explicativas. 

CARACTERÍSTICAS DE LAS PROPUESTAS 

La propuesta será presentada por la entidad líder, que aportará la documentación 
cumpliendo con los requisitos establecidos en los Anexos I a IV, proporcionará un punto 
de contacto para el proyecto y será el contratista principal, en caso de que el proyecto 
sea seleccionado.  



 

 

2. Cada una de las propuestas presentadas deberá abordar una de las temáticas de I+D 
descritas en el Anexo V, rechazándose aquellas que no identifiquen a qué temática se 
dirigen o aquellas que se centren en temáticas no contempladas en la convocatoria.  
3. Los proyectos podrán haber obtenido con anterioridad financiación o cualquier tipo 
de ayuda de otros organismos públicos o privados, siempre y cuando esa financiación o 
ayuda no se haya dedicado al desarrollo de los mismos trabajos descritos en la 
propuesta.  
4. Los proyectos de I+D regulados por esta resolución serán cofinanciados entre el 
Ministerio de Defensa y las entidades participantes. La aportación máxima del 
Ministerio de Defensa en cada proyecto se establecerá en las fichas explicativas de cada 
temática.  
5. Las propuestas presentadas deberán indicar explícitamente la cantidad económica 
solicitada al Ministerio de Defensa.  
El MINISDEF se reserva la posibilidad de aportar una cantidad económica diferente a la 
solicitada en las propuestas.  
6. Las propuestas presentadas no podrán incluir la adquisición de material por una 
cuantía superior al 40% del total del proyecto.  
7. Las propuestas presentadas no podrán incluir unos costes superiores al 10% en 
concepto de gastos de gestión. 8. La cofinanciación de los proyectos seguirá el siguiente 
esquema (salvo que las fichas explicativas de la temática particular indiquen lo 
contrario):  
– Aportación del MINISDEF de hasta un 80% de la parte del presupuesto asociado a 
Universidades, centros de investigación y personas físicas o jurídicas, que no tengan 
carácter empresarial.  
– Aportación del MINISDEF de hasta un 70% de la parte del presupuesto asociado a 
PYMES(1), dependiendo de su tamaño:  
 
(1) Se considera la definición de pyme recogida en el Anexo I del Reglamento de la UE n.º 651/2014 de la 

Comisión Europea. Más información en: http://www.ipyme.org/es-ES/UnionEuropea/UnionEuropea/ 
PoliticaEuropea/Marco/Paginas/NuevaDefinicionPYME.aspx  
• Mediana 40%. • Pequeña 60%.  
• Micro y empresario individual 70%.  
– Aportación del MINISDEF de hasta un 30% de la parte del presupuesto asociado a grandes empresas.  
 
En todas las propuestas, la mayor parte del presupuesto deberá ser destinado a la 
entidad líder que presente el proyecto.  
9. Las propuestas presentadas podrán desarrollarse en un periodo máximo de hasta 
30 meses de duración, abarcando un máximo de cuatro anualidades.  
10. En los aspectos concernientes a la propiedad intelectual e industrial, el 
Ministerio de Defensa ostentará el derecho de uso del objeto del contrato para sus 
propios fines. Asimismo, se preservarán los derechos del MINISDEF, que serán 
proporcionales a su aportación.  
11. Aquellas propuestas que no cumplan alguno de los requisitos anteriores o 
aquellos establecidos en la presente convocatoria serán rechazados y no serán 
evaluados desde el punto de vista técnico.  
12. La información aportada por los participantes podrá ser cedida al Ministerio de 
Ciencia e Innovación (MICIN) para su utilización con efectos estadísticos en el 
Sistema Información de Ciencia, Tecnología e Innovación (SICTI), en cumplimiento 



 

 

de lo establecido en el Artículo 11 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. 
13. Asimismo, se autoriza al Ministerio de Defensa a remitir la información de las 
propuestas a los agentes del sistema español de ciencia, tecnología e innovación 
que pudieran estar interesados en la financiación de las propuestas que no sean 
seleccionadas por el Ministerio de Defensa en esta convocatoria.  
 
PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN  

1. El plazo para la presentación de las propuestas para la presente convocatoria, se establece 
en sesenta días naturales a partir del día siguiente a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

2. En el procedimiento selectivo, las propuestas podrán ser presentadas en la Sede Electrónica 
Central del Ministerio de Defensa. https://sede.defensa.gob.es/acceda/ Asimismo, podrán 
presentarse en cualquiera de los lugares previstos en el Artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 14.2 de la citada Ley.  

3. Para participar en el procedimiento selectivo, el representante deberá necesariamente 
efectuar la presentación de la siguiente documentación, en formato pdf no editable. La 
documentación que se relaciona a continuación, en los apartados A, B, C, D y E, se presentará 
de acuerdo con las indicaciones de los anexos de esta Resolución, que se encontrarán 
disponibles en la página web del Portal de Tecnología e Innovación del Ministerio de Defensa. 
http://www.tecnologiaeinnovacion.defensa.gob.es/es-es/Presentacion/ImasD/ 
Paginas/Coincidente.aspx  

A. Resumen del proyecto. Deberá contener los datos detallados en el anexo I de la presente 
convocatoria.  

B. Memoria del proyecto. De acuerdo con las instrucciones incluidas en el anexo II de la 
presente convocatoria. C. Descripción de la capacitación tecnológica de los participantes. Por 
cada una de las entidades participantes en el proyecto se incluirá una descripción de sus 
capacidades tecnológicas y un resumen de la experiencia previa del grupo investigador / 
equipo de trabajo en el área tecnológica objeto del proyecto, de acuerdo con las instrucciones 
incluidas en el anexo III. D. Justificación de la solvencia económico-financiera de la entidad que 
presenta la propuesta. De acuerdo con las instrucciones incluidas en el anexo IV de la presente 
convocatoria. E. Acreditación de tener la representación de la entidad solicitante. Las 
propuestas que no presenten toda la documentación anterior serán rechazadas y no entrarán 
en la siguiente fase de evaluación.  

4. La Subdirección General de Planificación, Tecnología e Innovación organizará en el plazo de 
15 días a partir de la publicación de esta resolución una Jornada Informativa virtual 
(WEBINAR), donde se expondrán los objetivos de la convocatoria y las buenas prácticas en la 
redacción de los documentos. Se dará información de las preguntas más frecuentes recibidas 
sobre el proceso administrativo de la convocatoria y se explicará el procedimiento de 
contratación que se seguirá con las propuestas que sean seleccionadas. 

MÁS INFO 

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA  

https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/12/pdfs/BOE-A-2021-7879.pdf

